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Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de
1956 (..Boletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden mhlisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes~

Dios guarde a V. E muchos aftoso
Madrid, 3 de julio de 1973.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 3 de julio de 1973 por laque se dispone
el cumplimiento ck la sentencia. ~l· Tribunal Su
premo. dictada con fecha 9.de. mayo de 1973, en el
recurso contencioso-administrativo 4nterpuesto por
don Jesús García-Prteto y Garcia

Excma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui·
do en única instancia ante la Sala Quinta: del Tribu·nal Stipre
mo, entre partes, de una. como demanda~1te, don Jesús Garcia
Prieto y Garcia. quien postula por sfnus-mo,. y de otra; como
demandada, la Administración Pública,· representada y. defen~
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mjnis
terio del Ejército.de 15 de abril y 11 de julio· de' 1911, .se .ha. dic
tado sentencia con, fecha 9 de mayo de 1913, :cuya parte dis·
positiva es como sigue:

.Fallamos: Que con desestimación del recurso .contencioso
administrativo interpuesto por don Jesús Garcia"Prietoy Gar·
cía, en su propio nombre y derecho,contra la ~esolución del
Ministerio del Ejército de 11 de julio de 1911, confirmatoria en
trámite de reposición, de la dictada por· elpro.pfQ' DE~partan1ento
ministerial el 15 de abril del mismo año, declarainOSque dichas
resoluciones se hallan ajustadas al ordenamiento jurídico. apli~
cable, y, en su virtud, absolvemos· de la demanda a la Admi
nistración; sin hacer expresa imposición a ninguna de las· par-
tes de las costas de este recurso.'.. . . '

Asi por esta nuestra sentencia; que se publtcará en el .Bo
letín Oficial del Estado... e insertará. en la «Colección Legislati~
va,., definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien djsponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el .Boletin Oficial del· Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre dé 1956
(.Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. K para
8U conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1973.

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de julio de 1973 por l~ que se dispone
el cumplimiento de la :sentencia dtl Tribunal Su
premo, dictada con fecha 8 de junio de 1973, en el
recurso contencioso-adminiStrativo ·jnterpuesto por
don Horacio Fernátuiez.Pifteiro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante,don -Horacio Fernan~

dez Piñeiro, representado por el Procurador don' José de Murga
Rodríguez, bajo la dirección de Letrado, y de ;otra, como de~

mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acuérdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 7 de enero y 10 de marzó, ambos de 1970,
s~ :ha ?~ctado sentencia con fecha 6· de junio de 1973, cuya parte
dIspositIva es como sigue:

.Fallamos: Que con estimación· parcial del. recurso conten-:
ciaso-administrativo interpuesto _por don HoracioFernández
Pifteiro, en su propio nombre. y. derecho,_ contra acuerdos del
Consejo Supremo de Justicia Miltiar de 10 de marZo de 1970.
confirmator~o, en trámite de reposición, del dict$dopor el propio
Alto Orgamsmoel 7 de enero del mismo s.flo. .dec1aramos que
se hallan ajustados. al ordenamiento jurídico -aplicable. aE'X~
cepción del extremo relativo a derechos pasiVos; respO'cto. al
cual declaramos. el derecho de don HoracioFerru\ndez Piñeiro
a la concesión del haber pasivo que le corresponda y que deberá
ser fijado por el Consejo Supremo de Justicia ,Militar, a pro
p~es.ta"'de la Di~ección General de Mutilados de Guerra por la
Patna, y desestimando las demás pretensiones; deja demanda,
absolvemos de ellas a la Administración' sin hacer expresa im
posición a ninguna de las partes de las' costas:del rec{lrso.

Así ~or esta nuestra sentencia. que. se publica,rá eh el ...Bole~
tín ~fi.ctal del Es.tado.. e insertará en la .ColecriónLegislativa-,
defimtivamente Juzgando, lo p'rQnunciamos,·mandamos .y ftr
mamas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi~
cándose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(..Boletín Oficial del Estado.. número 363),

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para
sli conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1973.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr~ Teniente General Presidente del Consejo S~premo

de Justicia Militar.

ORDEN de 4 de julio de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 6 de ;unio de 1973, en el
recurso contencioso·odministrativo interpuesto por
don Nicolás Ignacio Pedroso.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única ínstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante,· don Nicolás Ignacio
Pedroso, representado por el Procurador don Ramiro Reynolds
de Miguel, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como deman
dada~ la Administración PUblica, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 22 de septiembre de 1970 y 1 de junio
de 1971, sobre 'señalamiento de haber pasivo, se ha dictado sen
tencia con fecha 6 de junio de 1973, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por· el Procurador don Ramiro Reynolds de
Miguel, en tlOmbre y representación de don Nicolás Ignacio
Pedroso, Subteniente de la Guardia Civil en situación de retirado
por e_dad, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justícia Militar
de.1 de junio de 1971, desestimatorio del recurso de reposición
promovido respecto al del propio Organismo de 22 de septiembre
de 1970 -rectificado en 10 de enero de 1971_ sobre clasiijcación
y señalamiento de haber pasivo del recurrente, debemos decla
rar y declaramos que tales acuerdos soh conformes a derecho
y quedan. en consecuencia, vtUidos ir subsistentes, absolviendo
a la Administración de la demanda y sus pretensiones; sin ha
cerse especial declaración sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra-sentencia, que se publicará en el ",Bole
Un Oficial dél Estado» e insertará en la .ColecciÓn Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el .Boletin Oficial del Estado", todo
eBo en cumplimiento de lo prev~nido en el artículo 105 de la
Ley de lo Ccintencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(_Boletín Oficial del Estado" número 383).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo El V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4de julio de 1973.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC¡ON del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haberse autorizado la
tómbola, exenta de impuestos. que ha de celebrar
la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española
de Santander, del 15 de julio al 15 de agosto del
presente año. .

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 13 del actual, se auto~

riza la celebración de la tómbola, exenta de impuestos, qUEl ha
de celebrar la Asamblea Pro/incial de la Cruz Roja Española
de Santander. del 15 de julio al 15 de agosto del año en curso.

Esta tómbola hade sujetarse en su procedimiento, a cuanto
dispone la legislación vigente.

Lo que Sé hace público para general conocimiento y demás
que corresponda. .

Madrid, 13 de junio de 1973.-EI Jefe del Servicio, Rafael
Gimena de la Pe:iia.-4.963-E.

H.!


